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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 026 Civil Municipal de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:11-03-2023

ESTADO No. 191

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001400302620210008600 Liquidación Patrimonial MARIA ISABEL MAÑOSCA
MUÑOZ ACREEDORES VARIOS Auto resuelve intervención sucesor Procesal OBS. -

- Sin Observaciones. 02/11/2023  1 

76001400302620220065400 Verbal Sumario MARIA AYDEE LONDOÑO
CARDOZO 

JESUS LEONEL ARBELAEZ
SALDARRIAGA 

Otras terminaciones por Auto OBS. -- Sin
Observaciones. 02/11/2023  1 

76001400302620220084900 Ejecutivo Singular EMPRESA DE TRANSPORTES
TORO AUTOS S.A.S. 

APD. JAVIER ESTEBAN NARANJO
RIOS 

Auto decreta retención vehículos OBS. -- Sin
Observaciones. 02/11/2023  1 

76001400302620220096700 Ejecutivo Singular SOCIEDAD INMEDIS S.A.S. MARCAZSALUD R.C. S.A.S. Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. --
Sin Observaciones. 02/11/2023  1 

76001400302620230046700 Ejecutivo Singular FIDUCIARIA SCOTIABANK
COLPATRIA S.A 

APD. TATIANA SANABRIA
TOLOZA Auto resuelve Solicitud OBS. -- Sin Observaciones. 02/11/2023  1 

76001400302620230047100 
Disp Esp para la
Efectividad de la Garantia
Real 

MAURO OSORIO RESTREPO CLAUDIA PATRICIA NAVARRO
MACIAS Auto requiere OBS. -- Sin Observaciones. 02/11/2023  1 

76001400302620230057500 Ejecutivo Singular JUAN MANUEL GAVIRIA PELEZ APD. HERMES GREGORIO
ARAUJO PEÑA Auto requiere OBS. -- Sin Observaciones. 02/11/2023  1 

76001400302620230065000 Ejecutivo Singular JHON ALEXANDER RAMIREZ APD. NESTOR ORLANDO
JARAMILLO AGUDELO Auto requiere OBS. -- Sin Observaciones. 02/11/2023  1 

76001400302620230065600 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE CREDITO
JOYSMACOOL 

APD. JOHN JAIRO TRUJILLO
CARMONA 

Auto nombra Auxiliar de la Justicia OBS. -- Sin
Observaciones. 02/11/2023  1 

76001400302620230068200 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE CREDITO
JOYSMACOOL 

APD. JOHN JAIRO TRUJILLO
CARMONA 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

02/11/2023  1 

76001400302620230069600 Ejecutivo Singular VICTOR HUGO ANAYA CHICA APD. VICTOR HUGO ANAYA
CHICA 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 02/11/2023  1 

76001400302620230069600 Ejecutivo Singular VICTOR HUGO ANAYA CHICA APD. VICTOR HUGO ANAYA
CHICA 

Auto tiene por notificado por conducta concluyente
OBS. TENGASE A LA DEMANDADA LINA
MARCELA GARCIA VARELA NOTIFICAD
CONFORME EL ART 8 DE LA LEY 2213 DE 2022  

02/11/2023  1 

76001400302620230069700 Ejecutivo Singular VICTOR HUGO ANAYA CHICA APD. VICTOR HUGO ANAYA
CHICA 

Auto tiene por notificado por conducta concluyente
OBS. TENGASE AL DEMANDADO GUSTAVO
OSORIO ALLARCON NOTIFICADO CONFORME
ELL ART 8 DE LA LEY 2213 DE 2022.  

02/11/2023  1 

76001400302620230080200 Ejecutivo Singular COOPERATIVA MULTIACTIVA
CREDICAFE 

APD. MAURICIO COQUIMBO
VILLEGAS 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

02/11/2023  1 

76001400302620230091100 Ejecutivo Singular BANCO FINANDINA S.A. LINDA LIZETH AGUIRRE
RODRIGUEZ 

Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. --
Sin Observaciones. 02/11/2023  1 

Numero de registros:15
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Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 11-03-2023 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS

Secretario



PACD 

INFORME DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2023. A 

Despacho del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

   

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 

TRÁMITE: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  

SOLICITANTE: MARÍA ISABEL MAÑOSCA MUÑOZ   

RADICADO: 76001-4003-026-2021-0086-00 

 

 

AUTO N° 4011 

 

Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2023 

 

Se allega memorial de cesión de crédito de Scotiabank Colpatria S.A., que 

se ajusta a las prescripciones sustanciales y adjetivas (Artículo 1959 y 

siguientes del Código Civil), razón por la cual así se dispondrá en la parte 

resolutiva.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juez  

 

        R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: INCORPÓRENSE al proceso los escritos que anteceden para que 

obren y consten dentro del presente asunto. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR LA CESIÓN DE CRÉDITO de la totalidad de las 

obligaciones N° 4222740000764683, 5434481003811491, 4831000005078222, 

1010536479, 183018346383, 133318164076, los derechos del crédito, las 

garantías, todos los derechos y en general todas las prerrogativas que la 

cesión pueda derivar desde el punto de vista procesal y sustancial a favor 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – ADAMANTINE NPL, quien suscribe la 

respectiva cesión, en la forma que se indica en el escrito allegado y de 

conformidad con lo normado en el artículo 1964 del Código Civil .1 

 

                                                 
1 005Cesion-P.pdf  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j26cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DIGITALES/PROCESOS%202019/76001400302620190012900/005Cesion-P.pdf?csf=1&web=1&e=Q3SHjh
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TERCERO: TENER como PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – ADAMANTINE NPL, de 

la totalidad de las obligaciones N° 4222740000764683, 5434481003811491, 

4831000005078222, 1010536479, 183018346383, 133318164076, los derechos 

del crédito, las garantías, todos los derechos y en general todas las 

prerrogativas que la cesión pueda derivar desde el punto de vista procesal y 

sustancial que le correspondían a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en los 

términos y para los efectos del escrito de cesión aportado a los autos. (Art. 

1959 y ss, del Código Civil). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente cesión de crédito al solicitante e 

intervinientes por estado, como quiera que ya fueron notificados de manera 

personal con anterioridad. 

 

QUINTO: ORDENAR a la liquidadora Gloria Amparo Hurtado Perdomo, a tener 

en cuenta la referida cesión al momento de ajustar el proyecto de 

adjudicación. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

El Juez, 

 

   JAIME LOZANO RIVERA 
 

 

 JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY  03 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2023. A Despacho 

del señor Juez el presente proceso para el impulso procesal correspondiente. Sírvase 

proveer. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

                                                                 AUTO TERMINACION No. 245 
VERBAL SUMARIO 

                   RAD. 2022-00654-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, dos de noviembre del dos mil veintitrés. 
                                                                                         

En observancia con la nota secretarial que antecede, tenemos que la sentencia se 

encuentra ejecutoriada y se entregaron las copias para su inscripción al demandante, razón 

por la cual se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 122 el Código General del 

Proceso, por lo anterior el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso verbal sumario de 

extinción de hipoteca promovido por María Aydee Londoño Cardozo 

contra Jesús Leonel Arbeláez Saldarriaga, por trámite concluido.  

 

SEGUNDO:  Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY  03 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2023. A Despacho 

del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

 

AUTO No. 4029 

EJECUTIVO 

                     RAD. 2022-00849-00 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

    JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

    

Santiago de Cali, dos de noviembre del dos mil veintitrés. 

 
Asentada la medida cautelar consiste en embargo de vehículo automotor distinguido con 

la placa EQL068, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal  de Cali,  

 

                                                              R E S U E L V E: 

 

DECRETAR EL DECOMISO del vehículo automotor de propiedad del demandado José 

David Castañeda Ortega, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.005.976.055, 

distinguido con la placa: EQL068; Marca: Chevrolet, Línea: Chevytaxi, Clase: Automóvil, 

Carrocería: Sedan, Modelo: 2019, Color: Amarillo Urbano, Motor: LCU*180224047*, 

Chasis: 9GASA52M3KB003401; inscrito en la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali. 

                                 
Líbrese  el  oficio respectivo. 

 
                                                            N O T I F I Q U E S E 

 

El Juez, 

 

 

       JAIME LOZANO RIVERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY  03 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2023 
 

Oficio No. 2381  
 
 
Señores 
POLICIA METROPOLITANA – SECCIÓN AUTOMOTORES 
La Ciudad. 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  EMPRESA DE TRANSPORTES TORO AUTOS S.A.S NIT  
APODERADO: JAVIER ESTEBAN NARANJO RIOS 
DIRECCION:  AVENIDA 2BN # 25N - 68- Cali 
TELEFONO:   6081111 EXT. 301 
Correo electrónico:  admin.juridico@toroautos.com  
DEMANDADO:  JOSE DAVID CASTAÑEDA ORTEGA C.C. 1.005.976.055 
RADICADO:   7600140-03-026-2022-00849-00 
 
Para los fines pertinentes y en cumplimiento de lo ordenado en auto de la fecha, dictado al 

interior del asunto de la referencia, se dispuso lo siguiente: 

 

“DECRETAR EL DECOMISO del vehículo automotor de propiedad del demandado José 

David Castañeda Ortega, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.005.976.055, 

distinguido con la placa: EQL068; Marca: Chevrolet, Línea: Chevytaxi, Clase: Automóvil, 

Carrocería: Sedan, Modelo: 2019, Color: Amarillo Urbano, Motor: LCU*180224047*, 

Chasis: 9GASA52M3KB003401; inscrito en la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali. 

Líbrese  el  oficio respectivo (fdo.) Jaime Lozano Rivera. Juez”. 

 

En consecuencia, sírvanse  efectuar el decomiso del citado automotor y una vez realizada 

dicha diligencia, colocar el mismo a órdenes de este Juzgado quien decidirá sobre su 

secuestro.                                  

 

Cordialmente,  

 

 

                                             ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

 

 

 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2023 
 

Oficio No. 2382 
 
 
Señores 
SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI 
La Ciudad. 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  EMPRESA DE TRANSPORTES TORO AUTOS S.A.S NIT  
APODERADO: JAVIER ESTEBAN NARANJO RIOS 
DIRECCION:  AVENIDA 2BN # 25N - 68- Cali 
TELEFONO:   6081111 EXT. 301 
Correo electrónico:  admin.juridico@toroautos.com  
DEMANDADO:  JOSE DAVID CASTAÑEDA ORTEGA C.C. 1.005.976.055 
RADICADO:   7600140-03-026-2022-00849-00 
 
Para los fines pertinentes y en cumplimiento de lo ordenado en auto de la fecha, dictado al 

interior del asunto de la referencia, se dispuso lo siguiente: 

 

“DECRETAR EL DECOMISO del vehículo automotor de propiedad del demandado José 

David Castañeda Ortega, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.005.976.055, 

distinguido con la placa: EQL068; Marca: Chevrolet, Línea: Chevytaxi, Clase: Automóvil, 

Carrocería: Sedan, Modelo: 2019, Color: Amarillo Urbano, Motor: LCU*180224047*, 

Chasis: 9GASA52M3KB003401; inscrito en la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali. 

Líbrese  el  oficio respectivo (fdo.) Jaime Lozano Rivera. Juez”. 

 

En consecuencia, sírvanse  efectuar el decomiso del citado automotor y una vez realizada 

dicha diligencia, colocar el mismo a órdenes de este Juzgado quien decidirá sobre su 

secuestro.                                  

 

Cordialmente,  

 

 

                                             ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

 

 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2023. A Despacho del 

señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

AUTO ESPECIAL No. 237  

EJECUTIVO SINGULAR 

                      RAD. 2022-00967-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

    Santiago de Cali, dos de noviembre del dos mil veintitrés. 

 

La sociedad Inmedis S.A.S, a través de apoderado judicial, promueve demanda ejecutiva en 

contra de la sociedad Marcazsalud R.C S.A.S., con base en las facturas Electrónicas de Venta 

No. FVE-3835, FVE-3859, FVE-3860, FVE-3892, FVE-3956, FVE-4640, FVE-4682, FVE-

4693, FVE-4737, aportadas como instrumento de recaudo ejecutivo. 

 
En tal dirección, se observa que la sociedad demandada Marcazsalud R.C S.A.S., al momento 

de la presentación de la demanda, se encuentra en mora de pagar las obligaciones pactadas 

en los títulos valores, razón por la cual esta Agencia Judicial libró orden de apremio No. 317  

fechado 09 de febrero de 2023, por concepto de las sumas de dinero relacionadas en el acápite 

de las pretensiones del libelo introductorio. 

 

Entre tanto,  el convocado sociedad Marcazsalud R.C S.A.S., mediante memorial1 manifestó 

conocer el proceso en su contra, razón por la cual por a través de Auto No. 610 del 24 de 

febrero de 20232, ésta Dependencia Judicial dispuso tenerle notificada por conducta 

concluyente desde el 15 de febrero de 2023, no obstante, la accionada guardó silencio dentro 

del término de ley concedido para proponer excepciones en torno a las pretensiones de la 

demanda instaurada en su contra. 

 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante dentro del presente litigio es la sociedad 

Inmedis S.A.S.,  quien está actuando a través de apoderado judicial; por su parte, el extremo 

pasivo se halla integrado por la sociedad Marcazsalud RC S.A.S., persona jurídica; así mismo, 

el lugar señalado en la demanda como domicilio de aquella, al igual que la cuantía de ese 

asunto hacen que el Despacho sea competente para conocer de esta acción. 

 
CONSIDERACIONES: 

 

En tratándose de una demanda de ejecución con título ejecutivo se precisa que este cumpla 

con las exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que se trate 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que preste mérito 

ejecutivo.  

 

                                                      
1 Archivo Digital # 009. 
2 Archivo Digital # 010. 



MIHL 

En el presente caso, las facturas de venta, en los términos de lo establecido artículos 621-2, 

incisos 2 y 3 del artículo 773 y numeral 2 del artículo 774 del Código Comercio, modificado por 

la Ley 1231 de 2008 y 1676 de 2013 reúnen las exigencias previstas para esta clase de títulos 

valores. 

 

Por lo tanto, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en razón a que 

la ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado el crédito, 

ni propuesto excepciones a las pretensiones en término de Ley, y en razón a que el título 

ejecutivo presentado para hacer exigible el compromiso adquirido por la sociedad demandada 

Marcazsalud R.C. S.A.S., cumple los requisitos de ley, se impone, conforme lo preceptuado 

en el artículo 440 del Código General del Proceso seguir adelante la ejecución, practicar la 

liquidación del crédito y sus intereses, y condenar en costas a la parte ejecutada, ordenando 

posteriormente el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de aquellos que se 

llegaren a embargar y secuestrar, para llevar a cabo su posterior remate. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra de la sociedad Marcazsalud R.C. 

S.A.S., con base en las facturas de venta aportadas como instrumento de 

recaudo ejecutivo, y a favor de la sociedad Inmedis S.A.S, conforme a lo 

ordenado en providencia No. 317 del 09 de febrero de 2023, el cual fue 

proferida en su contra.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

aquellos que se llegaren a embargar para llevar a cabo su posterior remate, 

practicar la liquidación del crédito, con el producto páguese la obligación, los 

intereses y costas. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la demandada, Liquídense por secretaría. 

 

QUINTO:             EJECUTORIADO el auto que aprueba la liquidación de costas, por reparto, 

remítase el proceso al Juzgado de Ejecución Civil Municipal que 

corresponda. 

 

        N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez,                          

 

 

 

         JAIME LOZANO RIVERA 

 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 
DEL CAUCA 

EN ESTADO Nro. 191 DE HOY  03 DE 
NOVIEMBRE DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2023. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.   
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS.  
                   Secretario                        

   AUTO No. 4019 
EJECUTIVO 

RAD. 2023-00467-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 

    Santiago de Cali, dos de noviembre de dos mil veintitrés.  
 
GLÓSESE para que obre y conste a los autos la notificación negativa, a la dirección Calle 26 
# 83C – 55 Conjunto A casa 39 Barrio Ciudadela Comfandi de Cali, resultado: “la persona 
notificada no reside o labora en esta dirección/ desconocido”,  en los términos del artículo 291 
del Código General del Proceso. 
 
Entretanto, respecto a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, 
circunscrita en realizar el emplazamiento de la parte demandada, German Aguirre Guzmán, 
tras un estudio de la actuación surtida, detecta la instancia que el convocado German Aguirre 
Guzmán, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.760.097, se encuentra afiliado a la 
EPS Servicio Occidental de Salud S.O.S, por tanto, se procederá a Oficiar a dicha entidad 
para que brinde información de la ubicación del demandado, correo electrónico, con el fin de 
proceder a notificarlo de la orden de apremio de conformidad con el artículo 290 a 293 del 
Código General del Proceso o como lo dispone la Ley 2213 de 2022. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 del Código General del Proceso, indíquese 
que el oficio correspondiente debe ser tramitado por la parte demandante so pena de la 
aplicación del artículo 317 – 1 del Código General del Proceso. Líbrese oficio.  
 
Finalmente, en atención al escrito allegado por la apoderada judicial del Patrimonio Autónomo 
FC – ADAMANTINE NPL, en el que solicita reconocimiento de personería1, verificadas las 
actuaciones surtidas dentro del proceso se evidencia que mediante Auto No 3477 del 28 de 
septiembre de 20232, notificado por los estados electrónicos el día 29 de septiembre de 2023, 
se dispuso reconocer personería a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.016.025.670 de Bogotá, y T.P. No. 249.049, para actuar en 
representación judicial de la demandada Patrimonio Autónomo FC – ADAMANTINE NPL, en 
los términos del poder conferido. 
 
                                                       NOTIFÍQUESE 
 
 El Juez, 
        

                                               JAIME LOZANO RIVERA 
 

 

 
 
 

                                                 
1 Archivo digital 012 
2 Archivo digital 010 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY  03 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 TORRE B  

TELÉFONO 8986868 EXT 5262 
E-mail j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI - VALLE 
 

 
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2023 
 
 

Oficio No.2372  
Señores 

EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.O.S 

La Ciudad 

 
 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   
RADICACION:       76-001-40-03026-2023-00467-00 
DEMANDANTE:     FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. VOCERA DEL      
                                PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL NIT. 830.053.994-4 
DEMANDADO:       GERMAN AGUIRRE GUZMAN C.C. 16.760.097 
  
 

Para su conocimiento y fines pertinentes le informo que mediante por auto de la fecha dictado 

dentro del proceso de la referencia, este Juzgado dispuso requerirles, a fin de que se sirva 

proporcionar información de ubicación de domicilio, correo electrónico y demás información de 

contacto del afiliado  German Aguirre Guzmán identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.760.097, lo anterior  con el fin de proceder a notificarlo de providencia dictada en su contra.  

 

Sírvase proceder de conformidad y evitarse las sanciones contempladas en el artículo 593 

numeral 9 del Código General del Proceso, entre otras hacerse acreedor a multa de 2 a 5 

salarios mínimos mensuales. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 
ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


MIHL 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2023. A Despacho del 
señor Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase proveer.   
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS. 
             Secretario                                                                  

                                                                                                                                       
                                                  AUTO No.  4020 

               HIPOTECARIO 
RAD. 2023-00471-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 

    Santiago de Cali, dos de noviembre del dos mil veintitrés.  
 
 
GLÓSESE para que obre y conste a los autos el escrito mediante el cual la parte demandante 

acredita la notificación fallida, a la dirección física Carrera 4 # 11 – 33  oficina 306 surtida  a 

la demandada Claudia Patricia Navarro Macias, resultado: “La Persona Ya No Labora En La 

Dirección Suministrada” 

 

Entretanto, requiérase al apoderado de la parte actora para que realice la notificación a la 

demandada, como lo dispone la Ley 2213 de 2022, es decir al correo electrónico relacionado 

en el escrito de demanda, lo anterior con fundamento en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
El Juez, 

 
 

     JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY  03 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



MIHL 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2023. A Despacho del 

señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.    

 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS. 

Secretario 

 

AUTO No. 4066  

EJECUTIVO  

RAD.2023-00575-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

 
          Santiago de Cali, dos de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Tras un estudio de las actuaciones surtidas, detecta la instancia que la convocada Ana Bolena 

Ocampo Hidalgo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.840.353, registra una 

dirección adicional a la consignada en el escrito de demanda, toda vez que en la copia de 

contrato de arrendamiento adosado como título ejecutivo, se registra como dirección aquella 

ubicada en la Carrera 12 # 36- 81, por tanto, se REQUIERE al apoderado de la parte 

demandante para que proceda a notificarla de conformidad con el artículo 290 a 293 del 

Código General del Proceso a dicha dirección.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

El Juez, 

 

 

JAIME LOZANO RIVERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY  03 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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MIHL 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2023. A Despacho 
del señor Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
   Secretario 

                                                                  
AUTO No.4067  

EJECUTIVO 
                   RADICACIÓN No. 2023-00650-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
  
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, dos de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
 
Vista la remisión de comunicación de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, 

a la demandada señora Stephany Collazos Núñez1, requiérase al demandante, a fin de que 

proceda a realizar la notificación por aviso conforme lo dispone el artículo 292 del Código 

General del Proceso, a la misma dirección, donde se surtió la comunicación.  

 

Entretanto, requiérase al apoderado de la parte actora para que realice la notificación a la 

codemandada Ana María Vargas Cardona, en la forma prevista en el artículo 290 a 293 del 

Código General del Proceso, lo anterior con fundamento en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 
 

    N O T I F I Q U E S E 
 
El Juez, 

 
 
                          JAIME LOZANO RIVERA 

 
 
 
 
 
 

 

                                                 
1 Archivo Digital 021 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY  03 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2023. A Despacho 
del señor Juez con las presentes diligencias informando que se encuentra pendiente nombrar 
curador ad-litem de las personas emplazadas. Sírvase proveer. 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
   Secretario 

                                                                  
  AUTO No. 4030  

                                 EJECUTIVO  
                   RAD. 2023-00656-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
  
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, dos de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
 
Consecuente con el informe de Secretaria que antecede y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 108 del Código General del Proceso, el Juzgado procederá a designar curador 

al demandado Raúl Saavedra, esta Agencia Judicial en virtud y mérito, 

 
R E S U E L V E: 

 
  
PRIMERO:  DESIGNAR como curador Ad-Litem del señor Raúl Saavedra dentro del 

proceso ejecutivo que adelanta en su contra la Cooperativa de Crédito 
Joysmacool dentro de la acumulación de demanda solicitada por la 
Cooperativa de Distribuciones “Coodistribuciones” al abogado: Santiago 
Quintero Tabares, quien registra correo electrónico sanquinta@hotmail.com     
(Tel: 3154249711). 

 
SEGUNDO: FIJAR por concepto de gastos de Curaduría la suma de $180.000.oo Pesos 

M/cte. 
 
TERCERO:  INFORMAR esta designación al citado profesional del derecho, a la dirección 

registrada en la lista de Auxiliares de la Justicia, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, conforme a lo previsto en el artículo 48-7 del 
Código General del Proceso.  

 
 

    N O T I F I Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

                          JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
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ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
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MIHL 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2023. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
  

 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS.  
                   Secretario                                                 

                                                                 
   AUTO No. 4021 

EJECUTIVO 
RAD. 2023-00682-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 

    Santiago de Cali, dos de noviembre de dos mil veintitrés.  
 

 
En virtud del  escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, con el cual 

solicita la designación de curador ad litem, verificadas las actuaciones surtidas dentro del 

proceso se evidencia que, mediante auto No 3624 del 27 de septiembre de 2023 notificado 

por estado electrónicos el 28 de septiembre de 2023, se dispuso oficiar a la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES para la proporción de información que permita la 

notificación a la demandada Carmen Elena Galvis, y se requirió a la parte ejecutante para dar 

trámite al oficio pertinente. 

 

Así las cosas, dispone la Instancia requerir a la parte actora, a fin que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia, adelante las gestiones pertinentes 

encaminadas a dar cumplimiento a la carga procesal impuesta so pena de la aplicación de lo 

establecido en el  artículo 317-1 del Código General del Proceso.  

 

Póngase a disposición de la parte demandante el oficio 2125 del 27 de septiembre de 2023 a 

través del siguiente enlace: 011AutoRequerirColpensiones.pdf 

 

 
                                                       NOTIFÍQUESE 
 
 El Juez, 
 
         

                                               JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
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ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez con las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
Cali, 02 de noviembre de 2023 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
        Secretario 
                                                                                                 

 RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE                                           

                                                                                                                        Auto No. 4042                   
                                                                                                                       EJECUTIVO  
                                                                                               Radicación No. 2023-0696-00          

             
                         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPA 
 
                         Santiago de Cali, dos de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
                         Encontrándose procedente la petición que antecede, el Juzgado Veintiséis Civil 
Municipal de Cali,  
                          R E S U E L V E : 
                      
PRIMERO:  DECRETASE  EL EMBARGO y SECUESTRO  previa de los  bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar o  del remanente producto de lo 
embargado a la demanda Lina Marcela García Varela, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 66.776.817, dentro de los siguientes procesos : 

 
 A).- JUZGADO TERCERO  CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  
        RADICACION No. 76520400300320150009800. 
 
 B).-  JUZGADO TREINTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
               RADICACION  No. 76001400303220190054700. 
 
 C).-  JUZGADO CUARTO  CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
         RADICACION No. 76250400300420150004600 
 
                                     
                                                                  NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 
 
 
 
                                                            JAIME LOZANO RIVERA 

 
 

Fal/.-  

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 

Teléfono  8986868 Ext. 5262 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle  

 
Cali,  02 de noviembre de 2023                                                                                  Oficio  No. 2245 

 
 
 
 
 
 
Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Palmira (Valle) 
 
 
REF:        EJECUTIVO   
DTE:     VICTOR HUGO ANAYA CHICA 
DDA:       LINA MARCELA GARCIA VARELA 
RAD:        76 001 400 3026 2023 00696 00 
 

                Para su conocimiento y fines pertinentes, comedidamente me permito 

informarles que este despacho  por auto de la fecha, dictado dentro del proceso de 

la referencia,  decreto el embargo  de los bienes  que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar o del remanente producto  de lo embargado a la demandada Lina 

Marcela García Varela, identificada con la cédula de ciudadanía No.66.776.817, 

dentro del proceso  ejecutivo singular que ante dicha Instancia se encuentra 

radicado bajo el No. 76520400300320150009800. 

 
               En consecuencia, sírvanse proceder  de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 466 del Código General del Proceso. 
 
Atentamente, 
 
 
                                            ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
                                                                  Secretario 
                                                                               
Fal 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 

Teléfono  8986868 Ext. 5262 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle  

 
Cali, 02 de noviembre de 2023                                                                                  Oficio  No. 2246 

 
 
 
 
 
 
Señores 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
La Ciudad. 
 
 
REF:        EJECUTIVO   
DTE:     VICTOR HUGO ANAYA CHICA 
DDA:       LINA MARCELA GARCIA VARELA 
RAD:        76 001 400 3026 2023 00696 00 
 

                 Para su conocimiento y fines pertinentes, comedidamente me permito 

informarles que este despacho  por auto de la fecha, dictado dentro del proceso de 

la referencia,  decreto el embargo  de los bienes  que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar o del remanente producto  de lo embargado a la demandada Lina 

Marcela García Varela, identificada con la cédula de ciudadanía No.66.776.817, 

dentro del proceso  ejecutivo singular que ante dicha Instancia se encuentra 

radicado bajo el No. 76001400303220190054700. 

 
               En consecuencia, sírvanse proceder  de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 466 del Código General del Proceso. 
 
Atentamente, 
 
 
                                            ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
                                                                  Secretario 
                                                                               
Fal 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 

Teléfono  8986868 Ext. 5262 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle  
 
Cali, 02 de noviembre de 2023                                                                                  

 Oficio  No. 2247 
 
Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
Palmira (Valle). 
 
 
REF:        EJECUTIVO   
DTE:       VICTOR HUGO ANAYA CHICA 
DDA:       LINA MARCELA GARCIA VARELA 
RAD:       76 001 400 3026 2023 00696 00 
 
                 Para su conocimiento y fines pertinentes, comedidamente me permito 

informarles que este despacho  por auto de la fecha, dictado dentro del proceso de 

la referencia,  decreto el embargo  de los bienes  que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar o del remanente producto  de lo embargado a la demandada Lina 

Marcela García Varela, identificada con la cédula de ciudadanía No.66.776.817, 

dentro del proceso ejecutivo singular que ante dicha Instancia se halla radicado bajo 

el No. 76250400300420150004600 

 
               En consecuencia, sírvanse proceder de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 466 del Código General del Proceso 
 
Atentamente, 
 
 
                                            ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
                                                                  Secretario 
                                                                               
Fal 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez las presentes diligencias para 
los fines pertinentes. Sírvase proveer. 

 

Cali, 2 de noviembre de 2023  
 
                                              ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
                       Secretario 
                                                                                                 

 RAMA JUDICIAL 

 
CALI - VALLE 

 
                   A. No. 4041        

                                                                                                                            EJECUTIVO 
Radicación No. 2023-00696-00 

 
             

                                         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
 

                                          Santiago de Cali, dos de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
                                    De la actuación que antecede emanada de la empresa 

Technokey-Sealmail, evidencia el despacho que la notificación por correo 
electrónico dirigida al buzón de la demandada Lina Marcela García Varela fue 
realizada en debida forma. En consecuencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, dispone la Instancia tener 
por notificada a la misma, del auto de mandamiento ejecutivo fechado 14 de 
agosto de 2023, a partir del día diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
                                                
                                                           N O T I F I Q U E S E 
 
         El Juez, 
   
 
 

               
                                                         JAIME LOZANO RIVERA 

    
 
 
 
 

           fal/. 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez las presentes diligencias para 
los fines pertinentes. Sírvase proveer. 

 

Cali, 02 de noviembre de 2023  
 
                                              ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
                       Secretario 
                                                                                                 

 RAMA JUDICIAL 

 
CALI - VALLE 

 
                   A. No. 4040        

                                                                                                                            EJECUTIVO 
Radicación No. 2023-00697-00 

 
             

                                         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
 

                                          Santiago de Cali, dos de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
                                    Según lo consignado en la actuación que antecede por el 

sistema de registros Sealmail, evidencia el despacho que la notificación por 
correo electrónico dirigida al buzón del demandado Gustavo Osorio Alarcón 
fue realizada en debida forma. En consecuencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, dispone la Instancia tener 
por notificado al mismo, del auto de mandamiento ejecutivo fechado 18 de 
agosto de 2022, a partir del día diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
                                                
                                                            N O T I F I Q U E S E 
 
         El Juez, 
   
 

               
                                                           JAIME LOZANO RIVERA 

 
 
 
 
 

           fal/. 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
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MIHL 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2023. A Despacho del 
señor Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase proveer.   
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS. 
             Secretario                                                                  

                                                                                                                                       
                                                   AUTO No. 4018 
                                                         EJECUTIVO  

RAD. 2023-00802-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 

    Santiago de Cali, dos de noviembre del dos mil veintitrés.  
 
 
En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, en el que 

adjunta notificación efectuada al señor Juan Manuel González Valencia al e-mail 

juanmanuel.gv115@hotmail.com y señora Carolina Giraldo Cardona al correo 

carolinagiraldo120@gmail.com,  realizada con base en los derroteros establecidos en la Ley 

2213 de 2022, una vez verificada la misma, es de indicar que no podrá ser tenida en cuenta,  

toda vez que no se acredita que la notificación personal, realizada mediante mensaje de datos, 

haya sido efectuada con el envió del escrito de demanda y los documentos anexos 

correspondientes1, puesto que, en la constancia de envió de correo electrónico no se indica 

que las referidas piezas procesales estuvieran anexas. Ahora bien, en cuanto a la remisión 

de citación personal y notificación personal prevista en el artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, es de señalar que, aquellas deben ser tramitadas de forma física 

teniendo en cuenta que la Ley 2213 de 2022 reguló las medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en actuaciones judiciales.   

 

Finalmente, requiérase al apoderado de la parte actora para que realice la notificación al 

demandado, en la forma prevista en la forma indicada en el artículo 290 a 293 del Código 

General del Proceso o como lo dispone la Ley 2213 de 2022, lo anterior con fundamento en el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
El Juez, 

 
 

     JAIME LOZANO RIVERA 

 
1 Inciso 1del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
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MIHL 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2023. A Despacho del 

señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

AUTO ESPECIAL No. 236   

EJECUTIVO SINGULAR  

                      RAD. 2023-00911-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

    JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

  
Santiago de Cali, dos de noviembre del dos mil veintitrés. 

 

El Banco Finandina S.A. BIC a través de apoderada judicial, promueve demanda ejecutiva en 

contra de la señora Linda Lizeth Aguirre Rodríguez, contenida en el Pagaré No. 1906067800 

suscrito el 08 de enero de 2020, aportado como instrumento de recaudo ejecutivo. 

 
En tal dirección, se observa que la demandada señora Linda Lizeth Aguirre Rodríguez, al 

momento de la presentación de la demanda, se encuentra en mora de pagar la obligación 

pactada en el título ejecutivo, razón por la cual esta Agencia Judicial libró orden de apremio 

No. 3634 del 29 de septiembre de 20231, por concepto de las sumas de dinero relacionadas 

en el acápite de las pretensiones del libelo introductorio. 

 
Entre tanto, de conformidad con artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo 

resultado fue efectivo2, toda vez que obra constancia de entrega del aviso y anexos respectivos 

del auto que libra mandamiento pago, y en atención que, el día 09 de octubre de 2023, esta 

agencia judicial efectuó  notificación personal3 bajo los parámetros del artículo 291 numeral 5, 

es indicativo que la demandada Linda Lizeth Aguirre Rodríguez, se encuentra enterada del 

proceso de la referencia que cursa en su contra, empero, guardó silencio dentro del término 

de ley concedido para contestar la misma y/o proponer excepciones en torno a las 

pretensiones de la demanda instaurada en su contra. 

 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante dentro del presente litigio es el Banco 

Finandina S.A. BIC,  quien está actuando a través de apoderada judicial; por su parte, el 

extremo pasivo se halla integrado por la demandada Linda Lizeth Aguirre Rodríguez, persona 

natural; así mismo, el sitio señalado en la demanda como domicilio de la demandante, al igual 

que la cuantía de ese asunto hacen que el Despacho sea competente para conocer de esta 

acción. 

CONSIDERACIONES: 

 
En tratándose de una demanda de ejecución con título ejecutivo se precisa que este cumpla 

con las exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que se trate 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que preste mérito 

ejecutivo.  

                                                      
1 Archivo Digital # 003 
2 Archivo Digital # 007 
3 Archivo digital # 005 
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En el sub-lite se observa que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto contiene obligaciones de pagar una cantidad 

de dinero, actualmente exigible, encontrándose amparado el instrumento por una presunción 

de autenticidad, dado que en su oportunidad no fueron tachados o redargüidos de falsos por 

la convocada Linda Lizeth Aguirre Rodríguez, quien es el directamente obligado frente a este 

y el Banco Finandina S.A. BIC su actual beneficiario. 

 

En tales circunstancias, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en 

razón a que la ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado 

el crédito, ni propuesto excepciones a las pretensiones en término de Ley, y en razón a que el 

título ejecutivo presentado para hacer exigible el compromiso adquirido por la demandada 

señora Linda Lizeth Aguirre Rodríguez, cumple los requisitos de ley, se impone, conforme lo 

preceptuado en el artículo 440 del Código General del Proceso seguir adelante la ejecución, 

practicar la liquidación del crédito y sus intereses, y condenar en costas a la parte ejecutada, 

ordenando posteriormente el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de aquellos 

que se llegaren a embargar y secuestrar, para llevar a cabo su posterior remate. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra de la demandada Linda Lizeth 

Aguirre Rodríguez y a favor del demandante Banco Finandina S.A. BIC, 

conforme a lo ordenado en la providencia No. 3634 del 29 de septiembre de 

2023 el cual fue proferida en su contra.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

aquellos que se llegaren a embargar para llevar a cabo su posterior remate, 

practicar la liquidación del crédito, con el producto páguese la obligación, los 

intereses y costas. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la demandada, Liquídense por secretaría. 

 

QUINTO:             EJECUTORIADO el auto que aprueba la liquidación de costas, por reparto, 

remítase el proceso al Juzgado de Ejecución Civil Municipal que 

corresponda. 

 
 

        N O T I F Í Q U E S E 

 
El Juez,                          
 

 
         JAIME LOZANO RIVERA 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 
DEL CAUCA 

EN ESTADO Nro. 191 DE HOY  03 DE 
NOVIEMBRE DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 
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